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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3200 PROVIF ENERGIAS RENOVABLES, S.A.

Doña Elena María Daniel del Valle, Letrada de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Mercantil n.º 1, de Pamplona,

Parte dispositiva:

"Se acuerda convocar Junta General  Extraordinaria de la  Mercantil  Provif
Energias Renovables, S.A., con CIF n.º A31974355. Señalándose el día 28 de julio
de 2020, a las nueve horas de la mañana, en primera convocatoria y a las diez
horas de la mañana, en segunda, que habrá de celebrarse en el Hotel Catalonia
Las Cañas, sito en el Parque Comercial Las Cañas, carretera N-134, kilómetro
96,5, de Viana.

La junta se celebrará conforme al orden del día solicitado.

Orden del día

Primero.- Anulación de los nombramientos de los supuestos miembros del
Consejo de Administración nombrados en la Junta General de 15 de noviembre de
2016 (declarada nula por Sentencia).

Segundo.-  Nombramiento  de  los  nuevos  miembros  del  Consejo  de
Administración  en  sustitución  de  los  anulados.

Se designa como Presidente de la misma a don Ángel Galán Campos y como
Secretario  a  don  Luis  Ignacio  Legasa  García,  notifíqueseles  a  través  de  su
representación  procesal.

El Presidente habrá de encargarse de que la junta esté intervenida por un
notario.

Los gastos a que de lugar la Junta que ahora se convoca, son de cuenta de la
sociedad".

Pamplona, 26 de junio de 2020.- La Letrada de la Administración de Justicia,
Elena María Daniel del Valle.
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